
ESTATUTOS DEL PARTIDO ALIANZA POR LA PROSPERIDAD DE 
AGUASCALIENTES 

TITULO PRIMERO.

DEFINICIÓN, SÍMBOLOS y OBJETIVOS DEL PARTIDO

CAPITULO l

DE LAS DEFINICIONES GENERALES

Artículo 1.- El partido Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes, es un partido político 
estatal de ciudadanos residentes en el estado de Aguascalientes, en ejercicio de sus 
derechos cívicos y políticos, reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos y la Constitución Política del Estado de Aguascalientes.

Artículo 2.- Nuestros principios políticos se fundamentan en una economía social a favor 
de la prosperidad de la sociedad en su conjunto, principalmente los segmentos más 
rezagados; las clases medias y populares. Nuestras políticas no son de izquierda o 
derecha, como partido nos interesan las políticas que funcionen, sin importar las 
etiquetas.

La sociedad está cansada de promesas electorales que no se cumplen, de disputas 
interminables con contenido ideológico, mientras los problemas se apilan sin resolver, 
nuestras políticas son nuevas, diferentes, y tenemos la confianza de que funcionaran.

Estos principios sustentarán nuestro actuar y serán de observancia para todos los 
afiliados, al igual que de los organismos del partido y dirigentes.

Artículo 3.- El emblema electoral del Partido está representado por tres eslabones que 
representan la unión de la familia aguascalentense, en un esfuerzo común, una alianza 
por establecer una sociedad más igualitaria, justa y próspera. 

(Reforma y adición aprobada por la Asamblea General de Asociados del día 4 de octubre 
de 2024)
La posición del nombre del partido en el emblema se ubica en la parte inferior centrado de 
los tres eslabones.

Los pantones de colores son: dorado pantone #CCB36A, rojo pantone #FF002D y morado 
Pantone #B6227EE. La tipografía es GILL SANS SEMIBOLD.

Articulo 4.- El lema del Partido es: "La prosperidad está en tu mano".

Artículo 5.- La duración del Partido será por tiempo indefinido en apego a las leyes de la 
materia. Los presentes estatutos regirán la integración y el funcionamiento de los órganos 
partidarios; la vida interna y la participación electoral del Partido como fuerza política en el 
estado.

Artículo 6.- Su observancia y cumplimiento serán obligatorios para todas las personas 
afiliadas.



CAPÍTULO II

OBJETO DEL PARTIDO

Artículo 7.- El Partido Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes, es un ente de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, tiene como objeto promover y 
facilitar la participación democrática de los ciudadanos, contribuir a fortalecer la 
democracia en el Estado, hacer efectivo el acceso de las y los ciudadanos al ejercicio del 
poder público mediante las vías legales del voto libre y secreto.

Artículo 8.- Aspiramos a construir una economía estatal de mayor dinamismo, 
generadora de empleo bien remunerado, a efecto que la prosperidad alcance a todos los 
sectores de la población, la distribución más equitativa de la productividad en la relación 
inversionista-trabajador, coadyuvará a generar una sociedad más justa y segura, un 
entorno para facilitar la prosperidad de las familias sin exclusión de ningún tipo, de 
manera específica, clases medias y populares.

Buscamos el equilibrio entre la inversión pública y privada, garantizando la inversión y 
propiedad con un Estado que de seguridad a inversionistas y diferentes segmentos 
sociales.

El partido será un firme aliado de los productores, industria, prestadores de servicios, y 
sobremanera emprendedores, de la micro, pequeña y mediana empresa.

Impulsará servicios universales de salud, educación de calidad, seguridad pública, y 
servicios públicos eficientes, como un medio eficaz para complementar la calidad de vida 
que todos nos merecemos.

El Partido impulsará la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 
órganos.

TÍTULO SEGUNDO.
DE LAS Y LOS MILITANTES

CAPÍTULO I.
DE LA AFILIACIÓN

Artículo 9.- La afiliación al Partido Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes, es un 
acto de voluntad individual, consciente y voluntario de la ciudadanía aguascalentense. La 
afiliación al Partido significa aceptar y cumplir la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los 
Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción del partido.

Artículo 10.- La solicitud de afiliación se efectuará por escrito ante las instancias oficiales 
del Partido, en su domicilio oficial, en la ciudad de Aguascalientes o por vía digital en los 
sitios oficiales. Los requisitos y procedimientos de afiliación de militantes, se hará de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento correspondiente.

CAPÍTULO II



DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LAS Y LOS MILITANTES

Artículo 11.- La militancia, en ejercicio de sus derechos político-electorales, gozarán de 
los siguientes derechos:

I. Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, 
consejos o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la 
aprobación de los documentos básicos y sus modificaciones, la elección de delegados, de 
dirigentes y de candidaturas a puestos de elección popular; decisiones sobre la forma de 
participación electoral del Partido como los acuerdos de coalición parcial, o total, con 
alguna formación política.

II. Postularse y en su caso, ser delegado o delegada, ocupar un cargo en la dirigencia o 
candidatura a un cargo de elección popular, así como ser nombrado o nombrada en 
cualquier otro encargo o comisión al interior del Partido cumpliendo los requisitos 
establecidos por la Constitución estatal y nacional, las leyes aplicables, este Estatuto, sus 
reglamentos, procedimientos y convocatorias que emitan los órganos competentes del 
Partido;

III. Manifestar libremente ideas, opiniones y propuestas, en el marco de los Estatutos y 
normatividad interna con pleno respeto a las opiniones políticas, convicciones religiosas, 
morales y vida privada de los militantes del Partido;

IV. Recibir y solicitar información pública de las actividades del Partido y de las decisiones 
de sus órganos, en los términos de las leyes en materia de transparencia.

V. Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos 
político-electorales;

VI. Contar con la garantía de audiencia y del debido proceso, previo a la imposición de 
una sanción en cualquier procedimiento disciplinario; así como impugnar ante el Tribunal 
o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los órganos internos 
que afecten sus derechos político-electorales;

VII. Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido y, en su caso, a recibir orientación 
jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al 
interior del partido político;

VIII. Aparecer en el padrón de afiliados del Partido;

IX. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con 
base en la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión;

X. Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del Partido;

XI. Refrendar, o renunciar a su condición de militante;

XII. Los demás que se desprendan del presente Estatuto y de la normatividad aplicable.



Artículo 12.- Son obligaciones de la militancia del Partido, las siguientes:

l. Participar en la vida interna del Partido, con apego, respeto y observancia de la ley, los 
documentos básicos del Partido, y las disposiciones dictadas por sus órganos 
competentes;

II. No hacer público ni dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación o a 
través de cualquier medio digital, impreso o de cualquier otro tipo que afecte la imagen del 
partido.

III. Acatar los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y dirección del Partido, 
mismos que serán vinculantes y obligan, en cuanto a su aceptación y cumplimiento;

IV. En caso de ocupar una candidatura a un cargo de elección popular y obtener el triunfo 
en las elecciones, deberá respetar y difundir los contenidos básicos de la declaración de 
principios, el programa de acción y la plataforma político-electoral registrada por el 
Partido;

V. Contribuir a las finanzas del Partido en los términos previstos por las normas internas y 
cumplir con el pago de cuotas que se determinen dentro de los límites que establezcan 
las leyes electorales;

VI. Capacitarse a través de los programas de formación del Partido;

VII. Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias;

VIII. Mantener una relación de respeto con todas las personas integrantes del Partido;

IX. Implementar en el ámbito de su competencia los programas, resoluciones y acuerdos 
emanados de los órganos de gobierno y dirección del Partido;

X. Desempeñar con probidad, lealtad y transparencia los cargos para los cuales haya sido 
electo o designado;

XI. Defender la unidad del Partido;

XII. Favorecer el ingreso de nuevas personas afiliadas al Partido;

XIII. Respetar y difundir los postulados y publicaciones del Partido;

XIV. Participar, en caso de ser designado, como representante del Partido ante los 
órganos electorales locales;

XV. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral;

XVI. Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos 
facultados para ello y con base en las normas partidarias;

XVII. Participar en las asambleas, consejos y demás reuniones a las que le corresponda 
asistir,

XVIII. Ser representante de casilla, en los procesos electorales locales, cuando el Partido 
postula candidatos, y

XIX. Los demás que se desprendan del presente Estatuto y de la normatividad aplicable.



La exigencia de los derechos estatutarios estará íntimamente relacionada con el 
cumplimiento de las obligaciones partidarias.

Artículo 13.- La militancia del Partido no podrá:

I. Pertenecer simultáneamente a otro partido político;

II. Aceptar candidatura de otro partido político o participar para obtener una candidatura 
independiente, salvo acuerdo interno por alianza o coalición aprobada por los órganos 
competentes del Partido y la autoridad electoral;

III. Representar al Partido sin la debida autorización o nombramiento por los órganos 
internos correspondientes;

IV. Hacer mal uso de los recursos de cualquier índole, símbolos y distintivos propiedad del 
Partido.

Artículo 14.- La militancia del Partido se pierde, por los siguientes motivos:

l. Muerte;

II. Por renuncia;

III. Ejercer cualquier tipo de violencia en contra de cualquier persona militante, dirigente o 
en evento de la vida orgánica del Partido.

IV. Por pertenecer o adherirse a otro partido político;

V. Por apoyar a candidaturas distintas a las postuladas por el Partido, con excepción de 
alianza o coalición electoral conforme a la normatividad vigente;

VI. Por sanción impuesta por el órgano competente del Partido;

VII. Por las causas que se deriven de las leyes aplicables a la materia electoral.

CAPÍTULO III
DE LOS MILITANTES CON CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

O SERVICIO PÚBLICO

Artículo 15.- Los representantes de elección popular y los servidores públicos emanados 
del Partido tienen la responsabilidad de realizar las funciones propias de su cargo, con 
honradez, eficiencia y eficacia en estricta observancia de la ley y en cumplimiento de los 
principios de transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 16.- Los representantes de elección popular y los servidores públicos del Partido 
tendrán las siguientes obligaciones:

I. Desempeñar su encargo con apego a los documentos básicos del Partido.

II. Formar parte del Grupo Parlamentario en el Congreso del Estado.



III. Los representantes de elección popular y los funcionarios públicos que hayan obtenido 
su cargo por conducto del Partido, aportarán mensualmente el quince por ciento de sus 
ingresos para el fortalecimiento de las actividades del partido.

IV. La falta de observancia de estas obligaciones será sancionada de conformidad con el 
presente Estatuto y con las disposiciones aplicables en la materia.

TÍTULO TERCERO.
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO

CAPITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17.- La vida interna y la organización se fundamentan en los principios 
democráticos de igualdad de oportunidades, libertad de expresión, ejercicio del derecho a 
votar y ser votado, el respeto a la equidad, pluralidad e inclusión.

Artículo 18.- La toma de decisiones realizada por los órganos competentes, tendrá plena 
validez y efectos vinculantes y de acatamiento general para todos los integrantes del 
Partido incluidas las expresiones disidentes o ausentes.

Como norma general en todos los órganos del Partido, se privilegiará en la toma de 
decisiones el consenso, buscando agotar los esfuerzos políticos para lograrlo, sobre todo 
en los temas relevantes y estratégicos.

En el caso de no alcanzarse el consenso la toma de decisión se regirá mediante mayoría 
como criterio básico para la toma de decisiones.

Artículo 19.- La toma de decisiones se regirá mediante la adopción de la regla de 
mayoría como criterio básico dentro del Partido, conforme a los siguientes tipos de 
mayorías:

l. Unanimidad o aclamación. Equivale al voto en un solo sentido de todos los 
participantes, en la toma de decisiones.

II. Mayoría calificada. Significa al voto afirmativo de dos terceras partes de los asistentes y 
se utilizará para decisiones relevantes en los términos de este Estatuto.

III. Mayoría simple. Equivale al voto afirmativo del cincuenta por ciento más uno de los 
asistentes que será de aplicación general.

IV. Mayoría relativa. En el caso de dos o más propuestas, equivale a la votación que 
supere en votos a las otras.

Las votaciones se realizarán por regla general de manera económica y serán aplicables 
los principios de libertad, personal, no transferencia e individualidad del voto. En todo 
caso, a solicitud de la tercera parte del órgano respectivo se podrá solicitar una votación 
por cédula, justificando la trascendencia del tema.

Asimismo, la convocatoria respectiva podrá definir votación por cédula en asuntos 
trascendentes.

Artículo 20.- Para ser integrante de un órgano del Partido son requisitos indispensables 
los siguientes:



I. Ser militante del Partido y estar afiliado, con una antigüedad mínima de seis meses;

II. Haber cumplido con sus obligaciones Estatutarias y con las tareas partidarias que se le 
encomienden por los órganos de dirección;

III. Contribuir a las finanzas del Partido en los términos previstos en las normas internas, 
cumplir con del pago de cuotas que el Partido determine, dentro de los límites que 
establezcan las leyes electorales; y 

IV. Asistir y concluir a por lo menos un curso de formación del Partido al año.

Artículo 21.- El Partido Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes, se integra de los 
siguientes órganos:

1. Órganos Estatales

1.1. Asamblea Estatal

1.2. Comisión Ejecutiva Estatal

2. Órganos municipales

2.1. Comisiones Ejecutivas Municipales, las cuales serán de naturaleza temporal, 
integrándose únicamente durante la celebración de procesos electorales, concluyendo 
sus funciones una vez terminado el mismo.

CAPITULO III.
CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTATAL

Artículo 22.- La Asamblea Estatal es la autoridad máxima del partido y se integrará de la 
siguiente manera:

I. Por un representante de cada municipio del Estado de Aguascalientes.

II. Por los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal.

III. En su caso, por aquellas  Diputaciones y Regidurías electas a través del Partido;

Articulo 23.- La Asamblea Estatal sesionará en forma ordinaria por lo menos una vez 
cada año y de manera extraordinaria por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Estatal.

Para efectos de constituir quórum en cualquier asamblea ordinaria o extraordinaria que se 
convoque, se requiere por lo menos de la mitad más uno de sus integrantes para su 
validez. 

Las decisiones y votaciones de la Asamblea serán tomadas de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 18 y 19 del presente Estatuto.

La convocatoria para la Asamblea Estatal Ordinaria deberá ser expedida y difundida con 
al menos quince días naturales de anticipación, en la que se deberá fijar lugar, fecha de 
expedición y de celebración; así como hora de realización y el orden del día respectivo.



La convocatoria deberá ser comunicada a todos los integrantes, publicada en los estrados 
de la sede estatal, en la página oficial de internet del Partido, en sus cuentas de redes 
sociales y en un diario de circulación local.

Si por cualquier causa la Comisión Ejecutiva Estatal no emitiera la convocatoria; el 
cincuenta por ciento más uno o más de los integrantes de la propia Comisión Ejecutiva 
Estatal, podrá convocar a reunión, a efecto de discutir y en su caso emitir la convocatoria 
correspondiente.

Artículo 24.- Para el desahogo del orden del día de la Asamblea Estatal, se designará de 
entre los asistentes la siguiente estructura;

I. Una Secretaría.

II. Cinco personas escrutadoras. 

Desde la persona que funja como Secretaría hasta las escrutadoras, serán designadas de 
entre los asistentes a la Asamblea Estatal por medio de votación económica, en el 
entendido que la Presidencia estará a cargo de quien ocupe la Presidencia de la Comisión 
Ejecutiva Estatal.

Artículo 25.- Son facultades y atribuciones de la Asamblea Estatal:

l. Elegir, mediante planilla, a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal. A tal efecto, 
las plantillas presentadas a votación en la Asamblea, deberán observar la paridad entre 
hombres y mujeres en su total integración.

II. Elegir, mediante planilla, a los integrantes de la Comisión Estatal de Garantías y 
Controversias.

III. Aprobar reformas y adiciones a los Estatutos, Declaración de Principios y Programa de 
Acción, a propuesta de la Comisión Ejecutiva Estatal, o cualquiera de los asambleístas.

IV. Nombrar a los sustitutos cuando falten integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal, en 
caso de renuncia o licencia definitiva o temporal (más de un año) para separarse del 
cargo, por ausencia injustificada a tres sesiones sucesivas, por causas consideradas 
como graves en el presente Estatuto o por fallecimiento, entre otras.

V. Las sustituciones serán a propuesta de la Comisión Ejecutiva Estatal.

VI. Aprobar o rechazar las propuestas en materia de disolución del partido o su fusión con 
otro u otros partidos políticos locales.

VII. Aprobar cualquier modificación que se realice con respecto del nombre, emblema, 
color o colores que lo caractericen, así como el lema electoral del Partido.

VIII. Definir las directrices políticas del Partido.

IX. Elegir a los integrantes de la Comisión Estatal de Elecciones.

X. Las demás que le otorguen los presentes estatutos.

Artículo 26.- La Asamblea Estatal en sesión extraordinaria tendrá las atribuciones 
señaladas para la Asamblea Ordinaria, cuando se considere necesario atender asuntos 



urgentes que no puedan esperar a la realización de la sesión ordinaria, previa 
convocatoria expedida por la Comisión Ejecutiva Estatal y difundida con al menos ocho 
días naturales de anticipación, conforme a los lineamientos de la Asamblea Estatal.

Artículo 26 BIS.- Las Comisiones Ejecutivas Municipales, se integran por 3 personas, de 
entre las cuales una ocupará la Presidencia y las otras dos una Secretaría y Vocalía 
respectivamente. Serán designadas por la Comisión Ejecutiva Estatal, a propuesta de su 
Presidente.

Se instalarán durante los procesos electorales locales únicamente, y tendrán entre sus 
facultades, las siguientes:

a) Coadyuvar con las acciones del Partido en el Municipio correspondiente;
b) Proponer a la Comisión Ejecutiva Estatal, a las candidaturas municipales en el 

municipio de su competencia;
c) Difundir acciones destinadas a dar a conocer a los candidatos del Partido a la 

ciudadanía en el Municipio correspondiente;
d) Ayudar en la organización de los distintos actos de precampaña y campaña del 

Partido en el municipio que corresponda.
e) Publicitar las propuestas de campaña de las candidaturas del partido en el 

Municipio correspondiente.
f) Las demás que acuerde la Comisión Ejecutiva Estatal.

Una vez concluidos los cómputos correspondientes al proceso electoral local de que se 
trate, las Comisiones Ejecutivas Municipales, concluirán funciones y sus integrantes 
rendirán un informe de sus actividades a la Comisión Ejecutiva Estatal.

CAPITULO IV.
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL

Artículo 27.- La Comisión Ejecutiva Estatal es el órgano permanente de dirección política 
y administrativa; así como de representación legal y política del Partido; responsable de 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea Estatal, así como de la 
conducción de actividades y aplicación de las políticas del Partido.

Artículo 28.- La Comisión Ejecutiva Estatal estará integrada por:

a) Una Presidencia.

b) Una Secretaría.

c) Un responsable de la Comisión Estatal de Elecciones nombrado en la Asamblea 
Estatal.

d) Un responsable de la Unidad del padrón de afiliados.

e) Un tesorero.

f) Un responsable de la Comisión Estatal de Capacitación y formación política.

g) Un responsable de la Comisión Estatal de Garantías y Controversias, también 
nombrada por la Asamblea Estatal, quienes deberán ser obligatoriamente afiliados al 
partido.



h) Un responsable del Comité de Transparencia.

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal, durarán en su encargo un periodo de 4 
años, pudiendo ser reelectos hasta por dos periodos inmediatos.

Artículo 29.- La Comisión Ejecutiva Estatal se podrá reunir en sesión ordinaria cada  30 
días y en sesión extraordinaria cuando sea necesario a convocatoria del Presidente.

Artículo 30.- Para que la Comisión Ejecutiva Estatal pueda sesionar, se requerirá la 
presencia de cuando menos la mitad más uno de sus integrantes.

Artículo 31.- La Comisión Ejecutiva Estatal tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones:

I. Definir orientaciones de acción a los órganos del Partido;

II. Designar y remover a los integrantes propietarios y suplentes del Comité de 
Transparencia, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 30  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes; 28 y 31 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información pública del Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes;

III. Designar y remover a los integrantes de la Comisión Estatal de Capacitación y 
Formación Política.

IV. Nombrar y remover, al representante propietario y suplente del partido ante el Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, así como a los representantes ante los Consejos 
Distritales y Municipales de dicho Instituto.

V. Aprobar el programa anual de trabajo del Partido.

VI. Definir la estrategia electoral del Partido;

VII. Expedir y publicar en términos de estos Estatutos las convocatorias para la Asamblea 
Estatal, y de selección de candidatos a puestos de elección popular del Partido.

VIII. Planear y organizar las actividades del Partido e instrumentar sus políticas, así como 
aprobar los programas anuales de cada una de las  comisiones y unidades.

IX. En caso de ausencia definitiva o temporal (más de un año) de alguno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal proponer a la Asamblea Estatal, la sustitución 
de los mismos,

X. Aprobar la lista de candidatos a Diputados locales y Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional, con base al Código Electoral del Estado de Aguascalientes.

XI. Proponer a la Asamblea Estatal la celebración de coaliciones, convenios y acuerdos 
con partidos políticos, en términos de ley.

XII. Contratar, designar o remover libremente a los funcionarios administrativos y 
empleadas de la Comisión Ejecutiva Estatal y de las comisiones y unidades que 
dependan de ésta; así como aprobar las remuneraciones de los profesionales, técnicos y 
administrativos que constituyen el área operativa del Partido;



XIII. Aprobar el presupuesto desglosado por conceptos, en base a las partidas generales 
del presupuesto aprobado en la Asamblea Estatal.

XIV. Reformar, adicionar, derogar y/o abrogar, los reglamentos del Partido;

XV. Crear los grupos de trabajo necesarios para las diversas actividades señaladas en los 
reglamentos y aprobar sus programas de trabajo.

XVI. Dar seguimiento y evaluar las estrategias, directrices y acciones de campaña del 
Partido y sus candidatos a cargos de elección popular.

XVII. Determinar la asignación de tiempos en radio y televisión, la modalidad de difusión 
de los programas promocionales de carácter político electoral.

XVIII. Vigilar y regular el contenido de las actividades de precampaña y campaña, así 
como de los militantes o simpatizantes que participen en ellas, a fin de que las mismas se 
apeguen a las leyes aplicables, así como a la normatividad interna, en coordinación con la 
Comisión Estatal de Elecciones.

XIX. Las demás que le sean otorgadas por la Asamblea Estatal, y los presentes estatutos.

XX. La toma de decisiones de las atribuciones descritas, serán por mayoría simple.

CAPITULO V.
DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL

Artículo 32.- Son facultades y responsabilidades de la Presidencia de la Comisión 
Ejecutiva Estatal.

I. Presidir las reuniones de la Comisión Ejecutiva Estatal y la Asamblea Estatal;

II. Representar legalmente al Partido, ante toda clase de autoridades, con poder general 
para actos de administración, pleitos y cobranzas, apertura de cuentas bancarias, 
pudiendo delegarlos por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Estatal.

III. Orientar y dirigir la política del Partido de conformidad con los documentos básicos, 
siguiendo las pautas trazadas la por la Comisión Ejecutiva Estatal y la Asamblea Estatal.

IV. Mantener comunicación permanente con los dirigentes del Partido en todos los 
ámbitos de organización, orientándolos sobre las políticas aprobadas por los órganos del 
Partido;

V. Proponer a los asesores y auxiliares que sean necesarios para llevar a cabo las 
actividades del Partido;

VI. Ser Vocero del Partido y difundir las posiciones y/o resoluciones de la Comisión 
Ejecutiva Estatal, que expresen la posición del Partido ante hechos políticos, económicos 
o sociales, estatales o nacionales.

VII. Proponer al representante propietario y suplente del Partido ante el Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes, y representantes ante los Consejos Distritales y Municipales 
de dicho Instituto.

XII. Coordinar las actividades de los titulares de las Comisiones y Unidades.



XIII. Las demás que le confieran los Estatutos, Reglamentos internos y órganos de 
dirección del Partido.

CAPITULO VI

DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL

Artículo 33.- Son facultades y responsabilidades del Secretario de la Comisión Ejecutiva 
Estatal:

I. Suplir al Presidente en caso de ausencia, previo aviso a la Comisión Ejecutiva Estatal.

II. Supervisar y facilitar el correcto funcionamiento de todos los órganos del Partido y, en 
su caso, informar a los órganos competentes;

III. Concurrir en su caso, con el presidente a la firma de las actas y documentos oficiales 
del Partido;

IV. Representar oficialmente al Partido en ausencia del presidente.

V. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Ejecutiva Estatal y de la Asamblea 
Estatal cuando corresponda.

VI. Presidir las reuniones del Partido a las que asista en ausencia del presidente.

VII. Ser la primera instancia política en la resolución de conflictos internos;

VIII. Coordinar y supervisar los trabajos de las Comisiones y Unidades.

IX. Presentar el Plan de Trabajo Anual de la Comisión Ejecutiva Estatal y de los órganos 
que de ésta dependen;

X. En ausencia del presidente, ser Vocero del Partido y difundir posiciones y/o 
resoluciones de la Comisión Ejecutiva Estatal, que expresen la posición del Partido ante 
hechos políticos, económicos o políticos.

XI. Las demás que estos Estatutos y los reglamentos le confieran.

CAPITULO VIII.
DE LAS COMISIONES ESTATALES Y COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Artículo 34.- El Partido funcionará a través de los órganos siguientes:



a) La Comisión Estatal de Elecciones, es un órgano colegiado y estará Integrada por un 
Coordinador y dos Comisionados, quienes serán electos democráticamente por la 
Asamblea Estatal, y vincularán en sus actividades con la Comisión Ejecutiva Estatal;

b) La Comisión Estatal de Capacitación y Formación Política, es un órgano colegiado 
integrado por un Coordinador y dos Comisionados, quienes serán nombrados por la 
Comisión Ejecutiva Estatal y quienes presentarán sus planes y programas a dicha 
Comisión para su debida aprobación. Sus decisiones se tomarán por unanimidad o 
mayoría;

c) La Comisión Estatal de Garantías y Controversias, quienes sarán nombrados por la 
Asamblea Estatal y se coordinará con la Comisión Ejecutiva Estatal; y

d) El Comité de Transparencia, el cual será nombrado por la Comisión Ejecutiva Estatal 
conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Aguascalientes y el artículo 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información pública del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, y actuará como 
órgano colegiado integrado por tres integrantes que tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 35.- La Comisión Estatal de Elecciones, es el órgano encargado de convocar, 
organizar y desarrollar los procedimientos de integración y renovación de órganos de 
gobierno, así como de estrategia y planes de campaña.

Sesionará en forma ordinaria una vez al mes y en forma extraordinaria cuando a juicio del 
Coordinador sea necesario.

Artículo 36.- La toma de decisiones de la Comisión Estatal de Elecciones, será por 
unanimidad o por mayoría simple, existiendo quórum con la presencia de por lo menos 
dos de los tres integrantes y tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Elaborar y ejecutar el Plan Estatal de Elecciones;

II. Coadyuvar en la elaboración de propuestas para constituir convenios y coaliciones con 
otros partidos políticos, y acuerdos de participación con las agrupaciones políticas locales;

III. Coadyuvar y supervisar las propuestas para constituir convenios de coaliciones, 
alianzas y candidaturas comunes con otros partidos políticos, y organizaciones políticas a 
nivel estatal para que la Comisión Ejecutiva Estatal supervise y apruebe.

IV. Verificar los requisitos de elegibilidad de los candidatos a diferentes puestos de 
elección popular e integrar sus expedientes personales, desde el registro de las 
precandidaturas y hasta la calificación de las elecciones por parte de los órganos 
competentes;

V. Llevar a cabo el registro de los candidatos del Partido a los cargos de elección popular, 
ante los órganos electorales competentes en los plazos y términos previstos por la 
legislación aplicable;

VI. Organizar los procesos para la integración de los órganos internos del Partido 
conforme al reglamento y convocatoria que para tal efecto se expida;



VII. Organizar los procesos internos para la elección de los candidatos del Partido a 
cargos de elección popular, conforme al afiliación y convocatoria que para tal efecto se 
expida.

VIII. Elaborar desde su integración, el reglamento interno que enuncie y describa los 
mecanismos y procedimientos que permitan garantizar la integración y fortalecimiento de 
liderazgos políticos de mujeres al interior del partido y en cargos de elección popular, 
atendiendo a lo especificado en el programa de acción, los principios y estos estatutos.

IX. Implementar permanentemente capacitaciones, talleres, seminarios y en general 
acciones dirigidas a las militantes con el objetivo de fortalecer el liderazgo político de las 
mujeres.

X. Las demás que le confiera la Comisión Ejecutiva Estatal.

Artículo 37.- La Comisión Estatal de Capacitación y Formación Política, es el encargado 
da la educación y capacitación cívica y política de militantes y dirigentes del Partido. 
Sesionará en forma ordinaria una vez al mes y en forma extraordinaria cuando a juicio del 
Coordinador sea necesario, será convocado por el Coordinador del mismo.

Sus decisiones se tomarán por unanimidad o mayoría, existiendo quórum con la 
presencia de por lo menos dos de los tres integrantes.

Artículo 38.- Las facultades y obligaciones de la Comisión Estatal de Capacitación y 
Formación Política, serán las siguientes:

I. Presentar anualmente un Plan de Trabajo ante la Comisión Ejecutiva Estatal.

II. Organizar y divulgar programas de capacitación, asesoría y educación cívica;

III. Definir los contenidos que habrán de utilizarse en la formación y desarrollo de la 
militancia, enfocada precisamente en tener más y mejores militantes, acorde a los 
principios e ideología del Partido.

IV. Preparar y realizar cursos de capacitación para candidatos y funcionarios públicos a fin 
de mejorar su desempeño en la candidatura o en el puesto de elección popular para el 
que haya sido electo;

V. Operar y controlar los procedimientos para la selección de capacitadores y facilitadores 
requeridas para la adecuada conducción de los programas y eventos de educación y 
capacitación que imparta.

VI. Difundir los documentos básicos del Partido;

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones o la Comisión Ejecutiva Estatal.

CAPITULO IX
DE LAS UNIDADES ESTATALES



Artículo 39.- La Comisión Ejecutiva Estatal a propuesta del presidente designará a los 
responsables de las Unidades, así como autorizar sus planes de trabajo y presupuesto. 
Las Unidades son el conjunto de las áreas operativas de carácter permanente, 
pertenecientes a la Comisión Ejecutiva Estatal.

Las Unidades Estatales son órganos operativos que tendrán a su cargo las tareas 
aprobadas en el programa anual operativo que presente el Secretario de la Comisión 
Ejecutiva Estatal para su aprobación.

Artículo 40.- La organización, integración y dirección, así como las atribuciones 
específicas, los métodos y sistemas de trabajo de las Unidades, serán determinadas en el 
manual administrativo de operación que para el efecto apruebe la Comisión Ejecutiva 
Estatal.

Artículo 41.- Para el diseño, planificación, organización y ejecución de los programas 
operativos, de trabajo y planes de acción en todos los órganos e instancias del Partido se 
establecen las Unidades Estatales, siguientes:

l. Unidad de Asuntos Jurídicos.

II. Unidad del Padrón de Afiliados

III. Unidad de Comunicación política

Artículo 42.- El responsable de la Unidad de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:

l. Asesorar permanentemente al Partido, sus candidatos y afiliados.

II. Asesorar en materia legal a candidatos, dirigentes y representantes del Partido.

III. Colaborar con el presidente en los asuntos que se requieran en términos de este 
Estatuto.

IV. Coadyuvar con el presidente en el ejercicio de la representación legal del Partido:

V. Atender y resolver las consultas sobre la aplicación de los documentos básicos del 
Partido que le formulen sus órganos de gobierno y dirección;

VI. SE SUPRIME.

Artículo 43.- El Tesorero es el responsable de administrar y supervisar la aplicación de 
los recursos que, por concepto de financiamiento público local, ingresen al Partido, así 
como las aportaciones de personas autorizadas en las leyes electorales.

Artículo 44.- Del financiamiento de Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes.

El origen de los recursos financieros del partido estará constituido por:

I. Las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por militantes y simpatizantes. Dichas 
aportaciones (con excepción de funcionarios electos, en cuyo caso se atenderá a lo 
descrito en estos estatutos), podrán sea en efectivo o especie, ser mayores a 5 mil pesos 
m/n.



II. Para aportaciones en efectivo, solo podrán ser depositados en la Tesorería del partido, 
donde se expedirá recibo de la aportación y se integrará en la contabilidad respectiva.

III. En el caso de aportaciones en especie, se solicitará cotización comercial con 
proveedores de la misma característica del bien recibido en aportación.

IV. Rendimientos financieros.

V. Ingresos por eventos organizados por las diferentes secretarias y unidades como; rifas, 
fiestas, eventos culturales, y eventos deportivos.

VI. Financiamiento público.

VII. En ninguna circunstancia se solicitará aceptará apoyo económico en efectivo o 
especie proveniente del extranjero.

Artículo 45.- Son atribuciones generales del Tesorero del partido:

l. Solicitar, recibir, analizar y vigilar los presupuestos anuales de ingresos y egresos 
presentados por los responsables.

II. Elaborar el Manual de Procedimientos de la Tesorería del Partido.

III. Resguardar el patrimonio del Partido y administrar sus recursos financieros, materiales 
y humanos;

IV. Recibir y distribuir los recursos del financiamiento privado permitido por la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes.

V. Elaborar, actualizar y administrar el registro patrimonial;

VI. Recibir, distribuir y fiscalizar los recursos del financiamiento público de acuerdo con la 
ley vigente.

VII. Fiscalizar y comprobar que los recursos recibidos del financiamiento público hayan 
sido aplicados conforme a las leyes y reglas vigentes;

VIII. Informar el estado de las finanzas, por escrito, de manera mensual y anual a la 
Comisión Ejecutiva Estatal.

IX. Elaborar la información contable y financiera del Partido y ser responsable de su 
presentación ante las autoridades electorales competentes, resguardando la información 
en términos de la legislación aplicable;

X. Presentar los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y de campaña, 
de conformidad con lo establecido por la legislación electoral;

XI. Previo al inicio del proceso electoral y durante el desarrollo del mismo, proporcionar a 
los responsables de las finanzas de los precandidatos, asesoría contable en materia de 
fiscalización para comprobar de manera correcta los recursos de campaña, y estos a su 
vez lo deberán replicar a los pre candidatos y candidatos.

XII. Las demás que le confiera la Comisión Ejecutiva Estatal, en términos del presente 
Estatuto.



Artículo 46.- Son atribuciones de la Unidad del Padrón de Afiliados:

I. Conformar la estructura del partido en las secciones electorales y expedir credenciales 
de identificación a los afiliados;

II. Coordinar acciones y conjugar esfuerzos con las Comisiones Ejecutivas Municipales, 
en asuntos relativos a sus respectivos planes y programas de trabajo;

III. Recopilar y mantener datos actualizados de la estructura y del trabajo partidario a nivel 
estatal;

IV. Vigilar la conformación y funcionamiento del Partido en todos sus niveles;

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva Estatal para su aprobación, el Programa Estatal de 
Afiliación y administrar el Registro Estatal de Militantes:

VI. Diseñar, planear y supervisar las campañas de empadronamiento.

VII. Las demás que le sean conferidas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Estatal.

Artículo 47.- La Unidad de Comunicación Política, se integra por una persona 
responsable de las siguientes actividades:

I. Elaborar y ejecutar su programa anual de trabajo;

II. Planificar y coordinar la política de comunicación política

III. Elaborar y proponer estrategias de publicidad política para posicionar la imagen del 
partido en los ciudadanos.

IV. Establecer y mantener las relaciones de información e intercambio entre los órganos 
de comunicación del Partido y los medios locales.

V. Registrar y analizar las comunicaciones públicas que tengan interés para el Partido;

VI. Organizar y levantar encuestas de opinión sobre el Partido, sus dirigentes y los 
problemas del estado

VII. Establecer los medios para la difusión de las actividades del Partido;

VIII. Organizar ruedas y conferencias de prensa, así como gestionar entrevistas en los 
diversos medios de comunicación;

IX. Administrar la página electrónica del Partido y las redes sociales.

X. Las demás que le sean asignadas por la Comisión Ejecutiva Estatal.

TÍTULO CUARTO.
DE LAS CANDIDATURAS Y PROCESOS ELECTORALES INTERNOS

CAPÍTULO l.
DE LA ELECCIÓN A CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR

Artículo 48.- Los procedimientos para la elección de los candidatos a puestos de elección 
popular del partido son los siguientes:



l. Procedimiento ordinario, es aquel en el que los candidatos a cargos de elección popular 
del Partido son elegidos por los militantes o ciudadanos de conformidad con el método 
aprobado por la Comisión Ejecutiva Estatal a propuesta de la Comisión Estatal de 
Elecciones, siendo éstos de forma enunciativa y no limitativa los siguientes:

a) Elección abierta, en la cual podrá estar contemplada en 2 tipos:

1) A la población en general.

2) A los militantes,

b) Elección por Asamblea.- Se emite la convocatoria a los integrantes de la Asamblea 
Estatal, a fin de que, constituidos en Asamblea, elijan los mejores candidatos.

c) Elección por Convención: Esta puede ser Municipal o Estatal dependiendo del puesto 
de elección popular de que se trate, se integra por militantes asambleístas que deben 
cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria respectiva.

d) Designación directa: La que realizará la Comisión Ejecutiva Estatal.

e) Encuesta: Es el método mediante el cual los ciudadanos expresan una preferencia con 
respecto a un candidato o candidatos.

Los plazos, las formalidades y el desarrollo de los procedimientos serán regulados en la 
convocatoria que al efecto emita la Comisión Estatal de Elecciones, previa aprobación de 
la Comisión Ejecutiva Estatal, en apego a los Estatutos.

Artículo 49.- Los ciudadanos y militantes del Partido que pretendan ser postulados como 
candidatos a un cargo de elección popular, deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Satisfacer los requisitos exigidos por los ordenamientos Constitucionales y electorales 
aplicables al tipo de elección de que se trate.

II. Aceptar por escrito, su compromiso respecto al cumplimiento y difusión de los 
documentos básicos, plataforma política y plataforma electoral del Partido y en caso de 
representantes populares o funcionarios, estar al corriente en el pago de sus cuotas. De 
no ser así, no podrán participar.

III. En su caso, acreditar su participación en la fase previa o de precampaña, que se 
hubiere determinado para registrarse como precandidato en el proceso interno.

IV. En el caso de los militantes, acreditar, con base en el dictamen del órgano 
correspondiente, el cumplimiento de sus obligaciones, según lo establecido en el 
reglamento respectivo; y

V. Los demás que establezcan las leyes, reglamentos, los presentes Estatutos y la 
convocatoria de que se trate.

Artículo 50.- En los procesos electorales, el Partido postulará a sus candidatos 
observando las normas electorales vigentes en la materia.

Artículo 51.- El Partido presentará una plataforma electoral para cada elección en que 
participe, congruente con su Declaración de Principios y Programa de Acción, misma que 



todas y todos los candidatos del Partido deberán comprometerse a sostener y difundir en 
la campaña electoral en la que participen.

La Comisión Ejecutiva Estatal, por conducto de su presidente, y/o el Representante del 
Partido ante el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, suscribirá y presentará para 
su registro, la Plataforma Electoral del Partido.

Artículo 52.- La postulación de candidatas y candidatos a cargos de elección popular se 
realizará en apego a las leyes aplicables en la materia.

CAPÍTULO II.
DE LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO

Artículo 53.- Los procedimientos para la elección de los órganos de gobierno serán 
ordinarios o especiales.

Procedimiento ordinario, es aquél en el que los dirigentes de los órganos del Partido son 
elegidos en los términos y con las modalidades señaladas en los presentes Estatutos.

Procedimiento especial es aquél que se aplica, cuando se dan cualquiera de los 
siguientes casos:

I. Fallecimiento

II. Renuncia

III. Inhabilitación administrativa o judicial

IV. Por determinación de la Asamblea Estatal, previo dictamen de la Comisión Estatal de 
Garantías y Controversias.

Articulo 54.- Si el cargo faltante es el de un integrante de alguna de las Comisiones, 
Secretaría o Unidades Estatales, la Comisión Ejecutiva Estatal, nombrará un sustituto que 
permanecerá en el cargo hasta terminar el periodo.

Artículo 55.- Si la vacante es de uno o más integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal, 
ésta propondrá la sustitución a la Asamblea Estatal. Si la vacante es del presidente, la 
sustitución recae en el secretario y se procederá a elegir al nuevo secretario, quienes 
serán elegidos por mayoría calificada por la Comisión Ejecutiva Estatal. Este 
procedimiento se aplicará en las Comisiones Ejecutivas Municipales.

CAPITULO III.
DE LAS CANDIDATURAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO

Artículo 56.- Para la integración de candidatas y candidatos a Diputados Locales y 
Regidores electos mediante el principio de Representación Proporcional, se atenderá lo 
siguiente:

I. La Comisión Ejecutiva Estatal elegirá de acuerdo a la convocatoria respectiva, las 
fórmulas de candidatas y candidatos a Diputados Locales, y Regidores propuestos para la 
elección mediante el principio de Representación Proporcional.



II. Las fórmulas garantizarán la paridad entre hombres y mujeres en posiciones  de las 
propuestas a regidores y diputaciones locales aprobadas por la Comisión Ejecutiva 
Estatal.

III. La Comisión Ejecutiva Estatal integrará y ordenará la lista de candidatos, con base en 
las propuestas recibidas, y la presentará a la Asamblea Estatal para su aprobación;

CAPÍTULO IV
DE LAS CANDIDATURAS A GOBERNADOR, PRESIDENTES MUNICIPALES Y 

DIPUTADOS LOCALES
DE MAYORIA RELATIVA.

Artículo 57.- La elección de las y los candidatos a Gobernador, Presidentes Municipales, 
Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa, se hará conforme a la 
convocatoria que al efecto se expida por la Comisión Ejecutiva Estatal, respetando los 
lineamientos establecidos por el Código Electoral del Estado de Aguascalientes y demás 
leyes electorales aplicables.

CAPÍTULO II
DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO

Artículo 58.- El patrimonio del Partido se constituye por:

I. Los bienes muebles e inmuebles, enseres, insumos, valores, aprovechamientos y 
derechos.

II. Las cuotas de sus afiliados.

III. Los donativos y aportaciones de ciudadanos, conforme a lo establecido en la 
normatividad vigente.

IV. El financiamiento público determinado por la legislación local.

V. Los recursos que genere mediante rifas, eventos, y otras modalidades permitidas por 
las leyes.

CAPÍTULO III.
DE LA OBLIGACIÓN DEL PARTIDO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

Artículo 59.- El partido estará en todo momento, obligado a transparentar y garantizar el 
derecho de acceso a la información en su poder, así como la protección de los datos 
personales de sus militantes y afiliados  en los términos de los presentes estatutos, para 
ello,  pondrá a disposición del público y mantendrá actualizada, en los medios electrónicos 
que dispone,  la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes.



Artículo 60.- Se considera Información pública del Partido la siguiente:

I. Los documentos básicos;

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por 
sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus 
militantes, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de 
elección popular;

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, 
nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

V. El directorio de su órgano estatal y comisiones ejecutivas municipales.

VI. Las remuneraciones que perciban los integrantes de los órganos de dirigencia, así 
como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del Partido, independientemente 
de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y 
prestación de bienes y servicios;

VIII. Las plataformas electorales y programas de gobierno que registre ante el Instituto 
Estatal Electoral.

IX. Los convenios de coalición que celebren, de conformidad a la normatividad electoral 
aplicable;

X. Las convocatorias que emita para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular; los montos de financiamiento público otorgados 
en cualquier modalidad.

XI. Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como su 
cabal cumplimiento;

XII. Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto Estatal Electoral; y

XIII. Las que establecen los artículos 39 y 46 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes, así como el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes.

Artículo 61.- Son atribuciones y funciones del Comité de Transparencia del Partido las 
siguientes:

I. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal de Transparencia;

II. Instrumentar los mecanismos para atender las solicitudes sobre información del Partido 
y proporcionar la misma;

III. Recibir las solicitudes de información y direccionarlas al área donde se encuentre o 
pueda encontrarse la información, conforme a los plazos y procedimientos previstos en el 
reglamento de la materia;



IV. Establecer los criterios y lineamientos para la clasificación y conservación de la 
información, en los términos de la legislación en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales.

V. Adicionalmente, las establecidas en los artículos 28 y 29 del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes. 

TÍTULO SEXTO.
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍAS Y CONTROVERSIAS

Artículo 62.- La Comisión Estatal de Garantías y Controversias, es el órgano encargado 
de garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones de los militantes, instruir y 
resolver los procedimientos disciplinarios que se sigan en contra de los militantes o 
funcionarios del Partido, en el caso de que infringieran las disposiciones internas o la 
normatividad de la materia, conforme al Reglamento que al efecto deberá elaborar dicha 
Comisión, mismo que contendrá las etapas procesales a que se sujetarán los presuntos 
responsables.

En la elaboración del reglamento, se describirán los mecanismos y procedimientos que 
garanticen la prevención y sanción a cualquier tipo de violencia contra las mujeres en 
razón de género.

La Comisión Estatal de Garantías y Controversias es un órgano colegiado e 
independiente y estará integrada por un Coordinador y dos Comisionados, quienes serán 
electos democráticamente por planillas por la Asamblea Estatal.

La Comisión podrá interpretar los presentes Estatutos y sus reglamentos, a petición de 
cualquier órgano del Partido.

La Comisión Estatal de Garantías y Controversias, será la facultada para recibir, 
sustanciar y resolver a través del recurso de queja, aquellas infracciones que los 
militantes, dirigentes y candidaturas presenten por la presunta comisión de infracciones a 
los presentes estatutos y en general a la normatividad interna del Partido.

El recurso de queja deberá de presentarse dentro de los cuatro días posteriores a que 
tenga conocimiento de la presunta infracción.

Además de los establecidos en el Reglamento que al efecto se apruebe, el recurso de 
queja procede:

a) Por actos u omisiones de cualquiera de los órganos del partido, que generen el 
menoscabo en el ejercicio de los derechos político electorales de cualquier militante del 
Partido; 

b) Por actos u omisiones de dirigentes, militantes o simpatizantes del Partido, ya sea a 
nivel estatal o municipal; 

c) Por actos u omisiones que generen en cualquiera de sus modalidades violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 



En todo momento se respetarán las garantías procesales mínimas de las partes 
garantizando el derecho de audiencia y defensa por ser un órgano cuyas resoluciones se 
toman en forma independiente, imparcial objetiva y exhaustivamente.

La Comisión Estatal de Garantías y Controversias estará facultada para iniciar de oficio 
recurso de queja, cuando en el ejercicio de sus funciones se percate de la probable 
existencia de infracción a la normatividad del Partido.

Artículo 63.- La Comisión Estatal de Garantías y Controversias, deberá emitir y notificar 
su resolución del recurso de queja en un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
cerrada la etapa de instrucción.

En todo caso, el plazo antes referido, podrá ser ampliado cuando así lo determiné la 
Comisión Estatal de Garantías y Controversias cuando consideré que el expediente 
correspondiente no se encuentre debidamente integrado y con ello, necesario ordenar 
mayores diligencias.

El recurso de queja constituye la única instancia de resolución de conflictos Internos, sin 
perjuicio de la fase de conciliación, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera 
pronta y expedita. Una vez que se agote el recurso de queja, las partes en el 
procedimiento tendrán derecho de acudir ante el Tribunal Electoral.

CAPÍTULO II.
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 64.- Son infracciones a la vida interna y normatividad del Partido, las siguientes:

I. Ejercer violencia contra las mujeres en razón de su género, o cualquier otro acto de 
discriminación o inequidad política.

II. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en estos Estatutos, los reglamentos y 
demás ordenamientos internos del Partido;

III. Violentar o atentar contra la plataforma política, programa, principios y organización;

IV. Hacer públicos asuntos que perjudiquen los objetivos institucionales del partido, sus 
órganos, militantes, grupos, dirigentes o candidatos, sin antes haber intentado -de manera 
explícita, reiterada y por escrito- discutirlos internamente con todas las instancias y 
dirigentes que arbitran la vida partidista;

V. Solicitar recursos en efectivo o en especie a nombre del Partido, sin autorización de los 
órganos internos;

VI. Promover, apoyar, llamar a votar o impulsar fuerzas políticas, militantes, precandidatos 
o candidatos de otros partidos políticos siempre y cuando no exista coalición o alianzas 
debidamente contempladas en la legislación y la línea política del partido;

VII. Ejercer violencia en contra de otro militante, dirigente o en un evento de la vida 
orgánica del Partido; y



VIII. Promoverse o ser precandidato o candidato de otro partido político siempre y cuando 
no exista coalición o alianza debidamente contemplada en la legislación y la línea política 
del Partido.

Artículo 65.- Cuando exista el riesgo real e inminente de dejar de cumplir con la 
normatividad electoral local, así como la interna del Partido, la Comisión Estatal de 
Garantías y Controversias, apercibirá a la parte implicada a que repare la violación y, en 
caso de que no lo haga, emitirá un dictamen fundado y motivado en el cual se contemplen 
al menos los siguientes elementos:

Lugar y fecha de expedición, que se señalen los hechos y circunstancias, que actualicen 
la hipótesis de la violación normativa y el señalamiento de las normas que se violan; 
asimismo, la propuesta de las medidas temporales a seguir para suspender los hechos 
violatorios y restituir el orden legal y estatutario, con la realización de los actos jurídicos 
necesarios.

De ser procedente, se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente.

CAPÍTULO III.
DE LAS SANCIONES

Artículo 66.- Las infracciones señaladas en estos Estatutos, los reglamentos y en 
cualquiera de los ordenamientos que rigen la vida interna del Partido podrán ser 
sancionadas mediante:

I. Amonestación;

II. Amonestación pública;

III. Suspensión temporal de derechos partidistas; la cual no podrá ser mayor a dos años.

IV. Privación del cargo o comisión partidista;

V. Inhabilitación para desempeñar un cargo o comisión dentro del Partido; la cual no podrá 
ser mayor a dos años:

VI. Impedimento para ser postulado a cargos de elección popular;

VII. Cancelación de la precandidatura o candidatura a cargos de elección; y

VIII. Expulsión del Partido;

La imposición de sanciones deberá ser fundada y motivada. En todos los casos deberá 
respetarse la garantía de audiencia y las formalidades esenciales del procedimiento.

La amonestación procederá cuando se trate de infracciones leves y no reiteradas de 
Estatutos o Reglamentos.

En los demás casos, sobremanera cuando se ejerza violencia política contra las mujeres 
en razón de género, para la individualización de la sanción se atenderá por gravedad de 
la falta; los antecedentes del infractor y la proporcionalidad de la sanción. Las 
resoluciones fijarán la



temporalidad de las sanciones. En caso de reincidencia, se podrá aplicar una sanción 
mayor. Las resoluciones de dicha Comisión serán definitivas e inapelables.

Corresponde la ejecución de sanciones a los siguientes órganos del Partido:

1. A la Comisión Ejecutiva Estatal y Comisiones Ejecutivas Municipales, en el respectivo 
ámbito de sus atribuciones.

2. A la Comisión Estatal de Garantías y Controversias, en términos de lo previsto en estos 
Estatutos.

CAPÍTULO IV.
DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 67.- La Comisión Estatal de Garantías y Controversias será el órgano encargado 
de sustanciar y resolver las controversias en la que sean parte los militantes y aquellos 
órganos de dirección partidista.

Son competencia de la Comisión conocer de los siguientes procedimientos:

I. Conciliación a través de una audiencia;

II. Recurso de Queja.

Artículo 68.- Recibido por la Comisión Estatal de Garantías y Controversias, un recurso 
de queja, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Determinará dentro del término de 10 días hábiles si es de admitirse o no. De 
considerarse improcedente, lo hará saber así a la actora, para que en un plazo de diez 
días hábiles la aclare o corrija, y transcurrido dicho término sin que lo haga, se tendrá por 
no formulada.

b) Si la Comisión admite el recurso de queja, enviará al denunciado copia de la misma, 
para que la conteste, ofrezca las pruebas que considere pertinentes y alegue lo que a su 
derecho convenga, concediéndole un plazo de quince días hábiles para ello.

c) Recibida la contestación y/o transcurrido el plazo para ello, la Comisión acordará el 
cierre de la instrucción, procediendo a elaborar la resolución correspondiente, la cual no 
podrá exceder de los 15 días hábiles posteriores.

d) Las resoluciones emitidas por la Comisión Estatal de Garantías y Controversias, serán 
definitivas e inatacables internamente.

La Comisión Estatal de Garantías y Controversias, estará facultada para implementar 
procedimientos de conciliación como herramienta alterna de solución de controversias, 
por lo que en el Reglamento correspondiente se establecerán los extremos para 
implementar la herramienta conciliatoria mencionada.

TÍTULO SEPTIMO.
DE LA DISOLUCIÓN DEL PARTIDO



Artículo 69.- El Partido se disolverá por:

I. Resolución expresa de las dos terceras partes de la Asamblea Estatal, previa 
convocatoria que para tal fin se expida conforme a estos Estatutos;

II. Pérdida del registro como partido político; o

III. Por su fusión con otro u otros partidos políticos.

Son causas de extinción las que estableciere la legislación vigente o cualquier otro que 
estableciere la Asamblea Estatal por el voto de los dos tercios de sus integrantes.


